
SECRETARIA: Jamundí, 15 de Abril de 2022. A Despacho de la señora Juez, 

el presente proceso con el comisorio allegado debidamente diligenciado. 

Sírvase proveer. 

 

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  

Secretaria 

 

RAD. 2020-00373-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 837 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Diecinueve (19) de Abril de Dos Mil Veintidós (2022)  

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, 

instaurado por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS 

RESTREPO”, actuando por intermedio de apoderado judicial, en contra del 

señor PABLO EMILIO CASTILLO MARTINEZ, la Alcaldía del Municipio de 

Jamundí – Valle, presenta escrito mediante el aporta el Despacho comisorio 

No. 026 de fecha 27 de Mayo de 2021, a través del cual se comisiono para 

la diligencia de entrega del bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 370-943170, se procederá a ordenar agregarlo al expediente 

para que obre y conste y de igual manera, para dar aplicación a lo reglado 

en el inciso segundo del artículo 40 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

ORDÉNESE agregar el despacho comisorio No. 026 de fecha 27 de Mayo de 

2021, debidamente diligenciado, para que obre y conste en el expediente y 

de igual manera para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 

2 del artículo 40 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 

 

 

SONIA ORTIZ CAICEDO 

Rad. 2020-00373-00  
Estefany  

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 
En estado No. 061 de hoy notifique el auto 
anterior. 
 
Jamundí, 20 DE ABRIL DE 2022.  
 
La secretaria, 

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  
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